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REFRENDA ORDENANZA N° 461 CORRELATIVAS DE LA ASTGNATURA HETROLOGIA~

CAMPANA, 20 de diciembrede 1984.

VISTO Y CONSIDERANDOla Ordenanza N° 461, dictada por el
señor Rector Normalizador en uso de las atribuciones establecidas

en el artículo 5°, inciso e) de la Ley N° 23.068.

Que la Comisión de Enseñanza, reunida el día 19 del corrien

te aconseja prestarle el refrendo correspondiente.

Por ello, y atento a las atribuciones otorgadas por la
Ley N° 23.068,

EL CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO DE LAUNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL.

O R D E N A :

ARTICULO 1°.- Refrendar la Ordenanza N° 461 que modifica el Anexo

11 de la Ordenanza N° 302 únicamente en 10 que respecta a las corr~

lativas de la asignatura Metrología (4to. año - Ingeniería cH~cáni
ca) .

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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